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LEY N° 24074 

"Año ckl-Bicentenario, de ki consolidación de nuestra Independencia, y de lii conmemoración & fas 
heroicas bataffas de Yunín y Ayac-ucho" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 060-2024-MDAV-ALC  
Aguas Verdes. 05 de Marzo de 2024 

VISTO:  

El Informe N° 033-2024-MDAV-GRAT-IDMA, emitido por la Gerencia de Rentas y 

Administración Tributaria sobre cumplimiento de la Actividad que forma parte de los indicadores 2.1 y 

2.2 del Compromiso 2: "Mejora de los niveles de recaudación del Impuesto Predial" del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024 (en adelante Compromiso 2), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la municipalidad es un órgano de Gobierno Local con autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 194° 

de la Constitución Política del Perú, y en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, la recaudación y fiscalización de los impuestos municipales corresponde a los gobiernos 

locales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 

Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF; 

Que, la recaudación, administración y fiscalización del Impuesto Predial corresponde a la 

Municipalidad Distrital donde se encuentre ubicado el predio, en mérito a lo indicado en el artículo 8° del 

precitado marco normativo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 318-2023-EF, se aprobaron los procedimientos para el 

cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Municipal del año 2024; 

Que. el Compromiso 2 del referido Programa contempla como parte de los indicadores 2.1 y 2.2 

la actividad de emisión de una Resolución de Alcaldía, en donde se consigne la información sobre el 

monto de emisión inicial del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2024, conforme al Anexo A de la 

Resolución Directoral N" 0006-2024-EF/50.01 que aprueba las fichas técnicas y metas para el 

cumplimiento de los compromisos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 

correspondientes al Tramo I para el año 2024; 

Que, mediante Informe N° 170-2024-GAJ-MDAV, de fecha 04 de marzo de 2024, el Gerente de 

Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable, para la emisión de resolución de alcaldía; en ese 

sentido. la  Gerencia Municipal, dispone a la Secretaria General, proyectar resolución; 

Que, los artículos 20° y 43° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establecen 

que son atribuciones del Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y 

ordenanzas; y que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 

administrativo; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades; Decreto Supremo N° 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal, Decreto 

Supremo N' 318-2023-EF, así como en la información de los registros y archivos de esta Municipalidad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- INFORMAR al Ministerio de Economía y Finanzas los datos solicitados como 

parte de los indicadores 2.1 y 2.2 del Compromiso 2: "Mejora de los niveles de recaudación del 



Concepto 

2024 

Año Monto (S/) 

1'047,191.28 Emisión inicial total por concepto de Impuesto Predial del año 

2024 
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Impuesto Predial" del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024, según el 

siguiente detalle:  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Rentas y 
Administración Tributaria, y al Coordinador del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal, el cumplimiento de la presente Resolución.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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